
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 196 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:   2:45 pm de 29 de noviembre de 2021 

Fin audiencia:   5:10 pm de 29 de noviembre de 2021 

      

 

Clase de proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante:   INGRID RUTH ERAZO BERMUDEZ 

Demandados: LUIS ENRIQUE PIZO GUTIERREZ 

Radicación:   76001-31-10003-2018-00044-00 

Fecha:    Noviembre 29 de 2021 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante: ORLANDO ERAZO MONTAÑO, curador 

general de la menor SARA ALEJANDRA 

PIZO ERAZO 

Apoderada:   MARIA ALEJANDRA LUGO VILLA  

Demandada:   LINA MARCELA PIZO LEON 

Apoderado:   CARLOS ENRIQUE ESTELA SUAREZ  

Demandada:   JENNIFER PIZO LEON 

Curadora:     ELIZABETH OSSA DAVID 

  

PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS 

 

Parte demandante:  

 

1. Registro civil de nacimiento del señor LUIS ENRIQUE PIZO GUTIERREZ 

2. Registro civil de defunción del señor LUIS ENRIQUE PIZO GUTIERREZ 

3. Registro civil de nacimiento de SARA ALEJANDRA PIZO ERAZO hija del difunto 

y mi mandante 

4. Registro civil de nacimiento de la señora INGRID RUTH ERAQ BERMUDEZ mi 

mandante.  

5. Registro civil de nacimiento de la señorita Jennifer Pizo León, hija del difunto  

6. Copia de la declaración extraprocesal realizada por los compañeros 

permanente el día 2 de octubre del año 2006  



7. Copia de la declaración extraprocesal realizada entre los compañeros 

permanentes el día 6 de junio del 2014 

8. Declaración extraprocesal de la señora MYRIAM.SOFIA MOTTA VILLALBA 

9. Declaración extraprocesal del señor CARLOS. CESAR CORTES JARAMILLO  

10. Certificado de afiliación al plan obligatorio de salud (POS) EPS 

COMFENALCO del señor LUIS ENRIQUE PIZO GUTIERREZ y sus beneficiarios 

11. Certificado de tradición del vehículo (taxi) de placas TZN082 

12. Copia de tarjeta de propiedad de la motocicleta de placas C1C10E 

13. Copia de protocolización de mejoras del predio No 0000141926, escrituras 

No 5.155 de la notaria  

14. Carta de la compañía Leasing Corficolombiana 

15. Copia de escritura pública No 121 de la notaria primera del circulo de Cali 

 

Test igos parte Demandante:  

 

1.  JHON JAIRO GRANADA PATIÑO 

 

Parte demandada:  

 

No presenta 

 

Prueba de oficio:  

 

Test imonio ORLANDO ERAZO MONTAÑO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  PRACTICA DE INTERROGATORIO  

3.  FIJACIÓN DEL LITIGIO 

4.  DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS  

5.  CONTROL DE LEGALIDAD 

6.  ALEGACIONES FINALES 

7.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

SENTENCIA Nro. 188 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

entre los Compañeros Permanentes, conformada por 

INGRID RUTH ERAZO BERMUDEZ  y LUIS ENRIQUE PIZO 



GUTIERREZ,  la cual in ició el 30 de diciembre de 2004,  hasta 

el día  17 de enero de 2018, fecha del deceso del 

compañero permanente .  

 

 DECLARAR la existencia de la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 

los compañeros permanentes, conformada por INGRID 

RUTH ERAZO BERMUDEZ  y LUIS ENRIQUE PIZO GUTIERREZ, la 

cual in ició el 20 de enero de 2005  y f inal izó el 17 de enero 

de 2018. 

 

SEGUNDO: DECLARAR  DISUELTA  y en ESTADO  de LIQUIDACIÒN  la 

SOCIEDAD PATRIMONIAL,  const ituida entre los Compañeros 

Permanentes.  

 

TERCERO:  SIN CONDENA EN COSTAS.    

 

CUARTO: AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa, previo pago del arancel, debiendo precisar que la 

grabación hace parte integral de la actuación.  

 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

 

 

COPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

Firmado Por:

 

 

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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